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Portada: Víctimas del conflicto colombiano protestan y exigen reparación en la ciudad de Quibdó, Chocó.
Esta página: Esta mujer y toda su comunidad ribereña en el Departamento de Chocó, exigen reparaciones colectivas por haber sido 
desplazados por el conflicto armado.



Introducción
Luego de 50 años de un desgarrador conflicto armado, el acuerdo de paz entre el Gobierno de Colombia y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo, es motivo de celebración. Durante las últimas cinco décadas de conflicto, al 
menos 218.094 colombianos han muerto, 25.007 han desaparecido1  y millones han sido desplazados. Las mujeres y las niñas han 
sido protagonistas de esta guerra, tanto en su rol de combatientes, así como de víctimas y constructoras de paz. Los beneficios que 
ellas y todas las víctimas del conflicto pueden obtener de la paz son monumentales, dado que generaciones enteras no han conoci-
do más que la guerra. Sin embargo, los desafíos para lograr una paz sostenible en Colombia no pueden ser subestimados, debido a 
que subsisten dinámicas de conflicto y violencia que continúan amenazando a la población. El proceso de desarme de las guerrillas 
y la implementación del acuerdo de paz no tendrán lugar en el vacío. La guerra ha desgarrado comunidades enteras a lo largo del 
territorio colombiano y son estas comunidades quienes deben enfrentar ahora el difícil y delicado proceso de implementación del 
acuerdo de paz. Todo esto mientras que otros grupos armados continúan operando. A medida que se desarrolla este proceso, la 
comunidad humanitaria debe continuar asistiendo a los colombianos más vulnerables, ayudando así a la consolidación de una paz 
que actualmente es bastante frágil.

Recomendaciones 
• Los gobiernos donantes deben:

o  Dar instrucciones al personal de las sedes principales para que consulte más estrechamente con sus pares en el Equipo Humanitario de País 

y en la Mesa de Trabajo de Donantes Humanitarios Internacionales en Colombia; todo, con el fin de entender mejor la evolución de los riesgos 

de protección y de las necesidades humanitarias;

o Complementar las contribuciones al plan de implementación del acuerdo de paz con ayuda humanitaria para las zonas afectadas por el 

conflicto, en particular aquellas áreas en que los organismos gubernamentales encargados de prestar asistencia a las víctimas del conflicto no 

tienen presencia;

o Trabajar con el Gobierno de Colombia para realizar una revisión integral de la gestión organizacional y eficiencia operativa de la Unidad 

de Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), con miras a dar recomendaciones sobre cómo abordar mejor los desafíos de la 

institución a través de sus futuras inversiones; y

o  Financiar programas, conjuntamente con la Oficina de Población, Refugiados y Migración (PRM) del Departamento de Estado de los Estados 

Unidos, que proporcionen asesoría y orientación a las víctimas sobre cómo acceder al sistema de la UARIV, tanto al registro como a la asistencia 

humanitaria a la que tienen derecho legalmente.

• Las agencias internacionales de asistencia humanitaria deben Mantener el apoyo financiero y los recursos para las oficinas locales en Colombia, 

por lo menos hasta 2018 mientras el país supera a la fase crítica posterior al acuerdo.

• El Equipo Humanitario de País debe priorizar las intervenciones de protección e igualdad de género durante el desarrollo del Ejercicio de 

Identificación de Necesidades Humanitarias (HNO) y el Plan de Respuesta Humanitaria de 2017.

• El Sub-Grupo de violencia basada en género – Sub-Grupo VBG - liderado por el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y la 

organización de las Naciones Unidas dedicada a promover la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (ONU Mujeres), debe:

o Desarrollar inmediatamente un mapeo de todos los actores internacionales y de la sociedad civil capaces de prestar servicios, con especial 

atención a las áreas dónde estarán ubicadas las zonas de concentración de las FARC;

o Abrir formalmente la membresía a los grupos locales de la sociedad civil para que participen plenamente en el Sub-Grupo;

o Desarrollar y / o ajustar los protocolos y rutas de atención de VBG – para áreas donde no hay servicios disponibles – en concordancia con los 

protocolos y rutas establecidas por el gobierno;

o Trabajar con la Misión de las Naciones Unidas en Colombia (en adelante la Misión de la ONU) para crear un mecanismo de intercambio de 

información por medio del cual se puedan denunciar casos de VBG y explotación y abuso sexual; y

o Proporcionar asistencia técnica a la Misión de la ONU para prevenir y responder a casos de VBG.

• UNFPA y ONU Mujeres deben destinar recursos para contratar a un coordinador de tiempo completo y para expandir la presencia operacional 

del Sub-Grupo VBG en el terreno.

• La Misión de la ONU en Colombia debe:

o Trabajar con la Oficina del Alto Comisionado para la Paz de la Presidencia de la República para asegurar que, a través de sus oficiales civiles 

de enlace, se disemine, conjuntamente y de manera continua y gratuita, información completa y exacta con las comunidades que albergan los 

campamentos de las FARC;

o  Contratar y otorgar amplias facultades a un experto en la protección de civiles; y

o Dar instrucciones a sus oficiales civiles de enlace para que cooperen con los proveedores locales de servicios en temas de VBG y para que 

participen en las redes locales de atención de casos VBG, donde estas sean funcionales; con el fin de garantizar el cuidado y atención adecuada 

de los sobrevivientes, en sus respectivas áreas de responsabilidad.
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Contexto

Durante más de medio siglo, el Gobierno de Colombia 
ha estado en un conflicto armado activo con las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del 
Pueblo (en adelante, FARC). Como resultado de este 
conflicto, millones de colombianos han sido desplazados 
de sus hogares. Es más, desde que el gobierno creó el 
registro de personas desplazadas en 1997, más de siete 
millones de víctimas de desplazamiento forzado han sido 
registradas.2

Por décadas, el conflicto ha afectado desproporcionada-
mente a las mujeres colombianas que aún hoy continúan 
soportando el peso de la violencia. Miles de mujeres y niñas 
han sido víctimas de violencia sexual, incluyendo viola-
ciones, esclavitud sexual, abortos forzados y explotación 
sexual. Entre los años 2000 y 2009, 12.809 mujeres 
sufrieron violaciones relacionadas con el conflicto, 1.575 
mujeres fueron obligadas a prostituirse, 4.415 fueron 
víctimas de embarazo forzado y 1.810 fueron obligadas a 
abortar.3 Las jóvenes entre diez a catorce años son el grupo 
más afectado por la violencia sexual.4 La tasa de violencia 
sexual dentro de este grupo etario es cinco veces mayor 
que la de las mujeres colombianas en general y ocho veces 
mayor que la tasa de violencia para la población en su 
conjunto.5

En noviembre de 2016, había 16.824 casos registrados 
de delitos contra la libertad y la integridad sexual en el 
Registro Único de Víctimas, el cual es el sistema guberna-
mental para registrar a las víctimas del conflicto armado 
en Colombia. Pero esta cifra que sólo captura el número 
de casos denunciados ante las autoridades y, como en 
todos los contextos de conflicto, es seguro asumir un 
subregistro importante de los casos de violencia contra 
las mujeres. Además, las mujeres que han escapado de 
actores armados, muchas veces sufren múltiples despla-
zamientos y tienen acceso limitado a medios de subsis-
tencia digna; razón por la que algunas se ven obligadas a 
ejercer la prostitución.6

El 24 de agosto de 2016, el Gobierno de Colombia y las 
FARC anunciaron que habían alcanzado un acuerdo de 
paz, el cual fue la culminación de un proceso de nego-
ciación entre ambas partes para poner fin a décadas de 

enfrentamiento y desplazamiento, así como a las causas y 
las consecuencias de largo plazo del conflicto. El acuerdo 
incluía disposiciones sobre cuestiones clave como la 
reforma rural integral, el tráfico ilícito de drogas, las 
reparaciones a las víctimas, la justicia transicional, el 
desarme y la participación política de las FARC. Éste se 
produjo después de casi cinco años de negociaciones en 
La Habana, Cuba, y fue el primer proceso de paz en la 
historia en cumplir con varios elementos de la Resolución 
1325 del Consejo de Seguridad sobre Mujer, Paz y Segu-
ridad.7 Las mujeres víctimas participaron en varias etapas 
del proceso y a lo largo del acuerdo se incluyeron consid-
eraciones de género.

El 2 de octubre de 2016, el acuerdo de paz fue sometido 
a votación nacional para su aprobación mediante un 
plebiscito. Con un escaso margen de menos de un uno 
por ciento, el acuerdo fue rechazado por el pueblo colom-
biano, frente a la decepción del gobierno y el desconcierto 
de la comunidad internacional.8 En un intento por salvar 
la frágil paz, el presidente de Colombia, Juan Manuel 
Santos, extendió el cese al fuego del gobierno hacia las 
FARC hasta el 31 de diciembre de 2016 y ambas partes 
regresaron a la mesa de negociaciones en La Habana para 
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recibir nuevas propuestas presentadas por los detractores 
del acuerdo, entre ellos el ex presidente Álvaro Uribe. El 
24 de noviembre de 2016 se firmó un nuevo acuerdo, el 
cual fue refrendado por el Congreso de Colombia, el 29 
de noviembre por el Senado y el 30 de noviembre por la 
Cámara de Representantes. El acuerdo de paz definitivo 
ha sido aprobado9 y con él las FARC pasarán de la rebelión 
armada a la arena política.

Siguiendo los términos del acuerdo final, las Naciones 
Unidas (ONU) jugará un papel crítico supervisando el 
cese de las hostilidades. Como se estipula en las Resolu-
ciones 2261 y 2307 del Consejo de Seguridad,10 la nueva 
Misión de las Naciones Unidas en Colombia (Misión de 
la ONU) tiene el mandato de vigilar el cese de las hostil-
idades como parte de un mecanismo tripartito, en el que 
participarán también el Gobierno colombiano y las FARC; 
así como de verificar la dejación de las armas por parte de 
los combatientes de este grupo guerrillero.

En septiembre de 2016, Refugees International (RI) 
adelantó una misión en Colombia para investigar las 
percepciones y expectativas sobre el proceso de paz 
entre los colombianos en comunidades afectadas por el 
conflicto. La misión de RI se enfocó específicamente en 
las necesidades y preocupaciones de las mujeres afectadas 
por la guerra, recopilando sus historias y perspectivas 
con el objetivo final de hacer recomendaciones a la comu-
nidad humanitaria sobre los pasos a seguir en el contexto 
posterior al acuerdo de paz. El equipo de RI se reunió con 
autoridades nacionales y locales, y representantes de las 
Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales 
(ONG) internacionales, organizaciones de base, defen-
sores de derechos humanos, miembros de las comuni-
dades donantes y diplomáticas, y desplazados internos en 
Cundinamarca, Putumayo, Norte de Santander y Chocó.

Estos departamentos están entre los más afectadas por el 
conflicto en el país. Norte de Santander y Chocó continúan 
siendo afectados por violencia y desplazamiento. RI 
también visitó y consultó con residentes de varios munic-
ipios donde las FARC, las fuerzas armadas colombianas y 
los observadores de la ONU estarán estacionados durante 
el proceso de desmovilización. RI trató de dilucidar el 
nivel de comprensión que los residentes de estas zonas 
tenían sobre el proceso de dejación de las armas, así como 

de identificar si existen riesgos para los civiles que deben 
ser mitigados.

Por último, el proceso que condujo a la adopción del 
acuerdo de paz estuvo afectado por un alto grado de incer-
tidumbre y el contexto para su aplicación sigue siendo 
fluido. Aun así, RI considera que la ONU y la comunidad 
humanitaria pueden tomar medidas ahora, para proteger 
a los civiles afectados por el conflicto en Colombia y 
contribuir a asegurar y proteger una paz que es bastante 
frágil.

Conflicto y Desplazamiento: 
Una Amenaza Continua

Este es un momento histórico para Colombia, ya que el 
gobierno y las FARC finalmente firmaron un acuerdo de 
paz que brindará esperanza a los millones de desplazados 
del país, algunos de los cuales lo han sido por décadas. 
No obstante, es importante señalar que este acuerdo de 
paz no implica el cese total del conflicto armado ni del 
desplazamiento interno. Esto, debido a que existen otros 
grupos armados activos, como el Ejército de Liberación 
Nacional (ELN), el Ejército Popular de Liberación (EPL) y 
los grupos post-desmovilización, como las Autodefensas 
Gaitanistas de Colombia (AGC) y los Pelusos. Dichos 
actores continúan luchando contra el Estado y entre sí 
por el control territorial, y de redes de narcotráfico y de 
minería ilegal, entre otras actividades ilícitas;11 compe-
tencia que conlleva un costo humanitario devastador para 
los civiles atrapados en la línea de fuego. 

Asimismo, el proceso de dejación de las armas generará 
riesgos importantes que podrían incrementar el despla-
zamiento. Está ampliamente documentado el hecho de 
que si las fuerzas armadas de Colombia no actúan rápido 
y toman el control de los territorios desocupados por las 
FARC, múltiples grupos armados intentarán llenar ese 
vacío de poder.12 Tanto los observadores colombianos 
como los humanitarios creen que las actividades violentas 
de estos grupos podrían aumentar a raíz del acuerdo 
final de paz, lo que daría lugar a un aumento del despla-
zamiento interno.
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De hecho, en los días transcurridos desde la firma del 
acuerdo final, ha habido un dramático aumento en las 
amenazas y violencia dirigidas contra defensores de dere-
chos humanos en Colombia, muchos de los cuales son 
mujeres. Solo entre el 17 y el 26 de noviembre de 2016, 
hubo nueve intentos de homicidio de líderes de la sociedad 
civil y defensores de los derechos humanos en varios 
municipios del país. Asimismo, en algunas localidades 
han estado circulando panfletos, firmados supuestamente 
por grupos post-desmovilización, que declaran objetivo 
militar a líderes de la sociedad civil y a “guerrilleros”, y 
ofrecen dos millones de pesos por persona asesinada.13 
Estos acontecimientos son indicio de que la violencia 
podría incrementar luego de la finalización del acuerdo 
de paz, a medida que los grupos post-desmovilización y 
otros actores armados intentan ocupar los espacios que 
dejan las FARC.

La fragilidad de la situación se hizo evidente en todos 
los departamentos visitados por RI. Las personas despla-
zadas y los miembros de las comunidades afectadas por 
el conflicto expresaron que, en el mejor de los casos, sólo 
tenían un tímido optimismo frente la posibilidad de que 
con el acuerdo de paz se acaben las violaciones cometidas 
contra ellos como el desplazamiento forzado, la extorsión 
y la violencia sexual. De hecho, durante los primeros diez 
meses de 2016 (cuando las FARC ya había iniciado su cese 
al fuego),14 más de 2,8 millones de personas sufrieron 
restricciones de circulación y acceso a bienes y servicios 
básicos debido a la violencia armada. Los grupos post-
desmovilización fueron responsables del ochenta por 
ciento de las víctimas registradas durante este período, en 
comparación con sólo un uno por ciento en 2015.15

Algunas personas en las comunidades visitadas por RI 
declararon que, aunque el acuerdo de paz llegase a apli-
carse, este no tendría ninguna influencia en sus vidas. Por 
ejemplo, miembros de comunidades indígenas despla-
zadas en el sur y suroeste del país dijeron que aún si el 
acuerdo llegase a buen término, ellos no podrían regresar 
a sus pueblos de origen, ya que estos se encuentran bajo el 
continuo asedio de otros grupos armados que habían sido 
previamente desmovilizados.

Asimismo, miembros de otras comunidades del departa-
mento de Putumayo compartieron con RI que el acuerdo 

de paz no cambiaría mucho sus vidas ya que, ante la 
ausencia de autoridades estatales, seguirían viviendo bajo 
el control social de facto de las FARC. De hecho, miem-
bros de comunidades aledañas a áreas a las que FARC 
se trasladó para esperar el proceso de desarme, manife-
staron repetidamente que muchos combatientes de las 
FARC simplemente habían “cambiado sus uniformes” a 
los uniformes del ELN, o habían cambiado de parche en el 
brazo. Más aún, en uno de los lugares visitados, un líder 
de una ONG local afirmó que las FARC habían “franqui-
ciado el conflicto al ELN”, y varios líderes comunitarios 
estuvieron de acuerdo con esta afirmación. 

Residentes de las comunas más deprimidas de Quibdó, 
Chocó, los cuales son en su inmensa mayoría personas 
desplazadas, estaban aterrorizados por el aumento de 
la criminalidad y el ejercicio de control social por parte 
de las bandas o combos delincuenciales, con posible 
afiliación a grupos armados. Es importante aclarar, sin 
embargo, que la mayoría de las personas entrevistadas 
por RI demostraron apoyo al acuerdo de paz, a veces de 
manera entusiasta, pero la esperanza de obtener algún 
beneficio del mismo es bastante débil. 

Otro testimonio de la volatilidad de la situación actual, es 
un informe de alertas tempranas emitido por la Defen-
soría del Pueblo en abril de 2016, el cual advirtió que en 
ese momento miles de personas en el Chocó se encon-
traban en riesgo de desplazamiento forzado.16 El informe 
indicó a su vez, que el ELN y las AGC estaban tratando 
de obtener control sobre territorios previamente ocupados 
por las FARC. Como resultado, 38.840 personas estaban 
en riesgo inminente de sufrir violaciones masivas de 
derechos humanos tales como desplazamiento forzado, 
agresión sexual y desapariciones forzadas, entre otras.

Finalmente, el 18 de noviembre de 2016, Roberto 
Menéndez, jefe de la Misión de Apoyo de la Organización 
de Estados Americanos a Colombia, informó que la misión 
había observado señales de que otros grupos armados 
se estaban trasladando al territorio de las FARC. Hecho 
que fue confirmado por la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH), así como por el Presidente Santos el 19 de 
noviembre de 2016.17
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Mujeres Víctimas del Conflicto:
Barreras para el Acceso a la 
Asistencia Humanitaria en 
Colombia

A medida que el país avanza hacia la implementación 
del acuerdo de paz, tanto las instituciones del gobierno 
colombiano como las organizaciones internacionales 
deben tener en cuenta la crisis actual y asegurarse de 
mantener la capacidad de respuesta humanitaria para 
las necesidades de aquellos afectados. La responsabilidad 
de la asistencia humanitaria a las víctimas del conflicto 
armado en Colombia se encuentra en primera instancia 
en la Unidad de Asistencia y Reparación Integral a las 
Víctimas (UARIV); institución por la cual el gobierno de 
Colombia ha recibido gran reconocimiento.18 No obstante, 
RI encontró que las víctimas enfrentan grandes obstáculos 
para navegar el sistema de la UARIV y así obtener la asis-
tencia que necesitan.

El origen de la respuesta integral del Gobierno de Colombia 
a los desplazados se remonta al año 2004, cuando la Corte 
Constitucional declaró la existencia de un Estado de Cosas 
Inconstitucional respecto de la situación de la población 
desplazada. La Corte concluyó que el gobierno había aban-
donado por completo a los desplazados internos quienes 
estaban sometidos a una violación masiva de sus derechos 
fundamentales. El Tribunal ordenó entonces a las auto-
ridades estatales desarrollar una respuesta coordinada 
para proporcionar asistencia humanitaria y otros servi-
cios básicos a los desplazados, hasta que sus derechos 
fundamentales fueran restablecidos.19 En consecuencia, 
el Congreso de Colombia aprobó una serie de leyes con 
el fin de cumplir con las órdenes de la Corte, entre ellas 
la Ley 1448 de 2011 conocida comúnmente como Ley de 
Víctimas. 

Según la Ley de Víctimas, las personas afectadas por el 
conflicto armado tienen derecho a recibir documentos de 
identificación, alimentación y vivienda, asesoría jurídica, 
educación, apoyo psicosocial, servicios de salud y apoyo a 
la reubicación o al retorno si son desplazados. También 
tienen derecho a diferentes formas de reparación, entre 
ellas la restitución de tierras, indemnización adminis-

trativa, subsidios de vivienda, la capacitación profesional 
y el acceso al crédito, entre otros. La ley también creó el 
Sistema Nacional de Asistencia y Reparación Integral a 
Víctimas del Conflicto Armado (SNARIV), cuya coordi-
nación está a cargo de la UARIV. Así entonces, la UARIV 
está encargada de adelantar el registro de las víctimas del 
conflicto, coordinar y proporcionar asistencia humani-
taria estatal y otras medidas de atención, y distribuir las 
medidas de reparación.

El proceso para recibir asistencia y reparación contiene 
varios pasos y también existen diferentes tipos de ayuda 
dependiendo de la situación específica de las víctimas. Las 
autoridades municipales son responsables de proporcionar 
“asistencia inmediata” a aquellas personas que recién se 
desplazaron y que necesitan asistencia urgentemente para 
sobrevivir. Sin embargo, para obtener ayuda o repara-
ciones de más largo plazo, las víctimas deben inscribirse 
en el Registro Único de Víctimas. A este paso, le sigue 
una evaluación integral de las necesidades de la víctima 
denominada Plan de Atención, Asistencia y Reparación 
Integral (PAARI),20 a partir de la cual se determinará si la 
persona recibirá “asistencia humanitaria de emergencia”, 
en casos de gravedad y urgencia, o “asistencia para la tran-
sición” para casos de menor gravedad.21 

El equipo de RI entrevistó alrededor de 100 mujeres despla-
zadas y / o afectadas por el conflicto. Todas ellas tuvieron 
grandes dificultades para registrarse ante la UARIV y / o 
sufrieron retrasos sistemáticos y problemas para recibir la 
asistencia a la que tenían derecho legalmente. Los sigui-
entes son temas recurrentes mencionados por mujeres de 
todos los departamentos visitados por RI, en relación con 
las principales áreas de responsabilidad humanitaria de 
la UARIV:

Registro – De acuerdo a la normatividad, los solicitantes 
tienen derecho a saber si son aceptados en el registro de 
víctimas dentro de los 60 días laborales siguientes a la 
fecha de la solicitud; sin embargo, muchas mujeres exper-
imentaron retrasos excesivos, a veces de seis meses o más. 
A algunas se les negó el registro debido a que la UARIV 
determinó que eran víctimas de grupos ex paramilitares, 
no reconocidos formalmente como parte del conflicto.22 
Otras vieron denegado su registro porque el abuso denun-
ciado no fue calificado como un “acto de victimización”, 
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a pesar de que dicho acto fuera calificado como tal bajo 
la ley colombiana (en varias ocasiones se encontró que 
el abuso mencionado y evaluado en las respuestas de la 
UARIV a las solicitantes no coincidía con el testimonio 
original dado ante los funcionarios en el proceso de solic-
itud). Finalmente, algunas mujeres simplemente no inten-
taron registrarse por falta de conocimiento del sistema de 
registro o por temor a ser perseguidas por sus victimarios.

Plan de Atención, Asistencia y Reparación Integral - La 
evaluación de las necesidades de las víctimas debe 
realizarse con la mayor prontitud posible, pero muchas 
de las entrevistadas tuvieron que esperar meses, incluso 
años. Muchas informaron también que en varias 
ocasiones llamaron o visitaron las oficinas de la UARIV 
para solicitar asistencia, pero a menudo se les dijo que no 
se les daría ninguna información hasta que se llevara a 
cabo el PAARI. En numerosos casos, la evaluación fue 
tan demorada que al momento de realizarse las familias 
desplazadas ya habían superado algunas de las dificul-
tades que dieron lugar a la solicitud de asistencia, pues 
algunos de sus miembros habían obtenido empleo de 
tiempo parcial, bienes o refugio; lo que llevó al evaluador 
del PAARI a reducir su nivel de necesidad y / o descalifi-
carlas de la ayuda por completo.

Asistencia Humanitaria Inmediata, de Emergencia y de 
Transición - La asistencia inmediata no es responsab-
ilidad de la UARIV, sino del municipio de recepción de 
la población desplazada por el conflicto. Sin embargo, 
los funcionarios municipales con los que RI se reunió 
declararon que tenían un presupuesto muy limitado, sino 
inexistente, para proporcionar asistencia inmediata. En 
consecuencia, los desplazados han acudido cada vez más 
a la UARIV para registrarse y solicitar el acceso a la ayuda 
humanitaria. La mayoría de las entrevistadas relataron 
historias de haber tenido que esperar uno o dos días en 
la fila para obtener una ficha que les permitiera pedir 
una cita. Debido a que la presencia de UARIV se limita, 
casi exclusivamente a las ciudades capitales, las mujeres 
contaron cómo tenían que gastar dinero y tiempo fuera 
del trabajo y el cuidado de los niños para viajar a la oficina 
de la UARIV y empezar a hacer fila antes del amanecer. 
Aquellas sin recursos para viajar han tenido que esperar a 
que la UARIV envíe un equipo a su pueblo. RI se reunió 
con varias mujeres que habían estado esperando más de 

un año por una visita de la institución. Por último, casi 
todas las personas con las que habló RI, sin importar 
hace cuánto se habían desplazado, aún no habían recibido 
ayuda humanitaria inmediata o de transición.

En general, las mujeres estaban decepcionadas y enojadas 
especialmente debido a que, según lo que entendían 
sobre los términos del acuerdo de paz, los combatientes 
desmovilizados de las FARC iban a recibir un paquete de 
reintegración. Ellas expresaron directamente que sentían 
que el sistema les había fallado, pues los miembros de 
las FARC recibirían beneficios por los que ellas habían 
esperado durante largo tiempo. Muchas de estas mujeres 
declararon: “Sufrimos como víctimas, como desplazadas; 
asumimos la carga cuando nuestros esposos y padres 
fueron asesinados y nuestros hijos reclutados.” Sorpren-
dentemente, en varias ocasiones las entrevistadas solici-
taron al equipo de RI, ayuda con la lectura e interpretación 
de documentos provenientes de la UARIV, además de 
asistencia legal.

Varios retos han obstaculizado los intentos de la UARIV 
de atender a las víctimas del conflicto. En primer lugar, la 
UARIV es una institución relativamente nueva a la que 
se le ha entregado una tarea hercúlea, pero no se le ha 
dado autoridad sobre otras instituciones a las que tiene la 
responsabilidad de coordinar. Cuando las víctimas regis-
tradas solicitan servicios que forman parte del paquete 
humanitario y de reparación, deben ser referidas a otras 
ramas del sistema que son responsables de prestar servi-
cios tales como salud mental y capacitación profesional. 
Esto no siempre ocurre; además, cuando las víctimas 
están insatisfechas con los servicios recibidos, la UARIV 
no tiene la autoridad para ordenar a esas instituciones el 
cumplimiento de mismos.

En segundo lugar, desde su inicio, la UARIV se vio perju-
dicada debido a que el gobierno subestimó en gran medida 
el número de víctimas del conflicto. El presupuesto orig-
inal en 2011, destinado a implementar la Ley de Víctimas 
fue de $54,9 billones de pesos para ser utilizado entre 
2012 y 2021. Este presupuesto se basó en un estimado de 
830.000 víctimas.23 Sin embargo, el número de víctimas 
registradas ha aumentado a 8.230.860 ciudadanos colom-
bianos, de los cuales más de 6 millones tienen derecho a 
asistencia y reparación.



Marta* fue secuestrada por un grupo armado cuando tenía 
24 años. Durante los once meses siguientes fue violada, 
mutilada, y víctima de trabajo forzado y de trata de personas. 
Cuando iba a ser vendida a otro grupo armado, Marta logró 
escapar y huyó a Bogotá, donde pronto se enteraría de que 
había quedado en embarazo producto de haber sido violada 
en múltiples ocasiones. 
  
En 2012, cuando su bebé tenía dos meses de edad, Marta 
acudió a la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas (UARIV) en busca de ayuda, pero tuvo que 
esperar cinco meses antes de ser aceptada en el Registro 
Único de Víctimas. Cuatro años más tarde, en septiembre de 
2016, cuando RI la entrevistó, Marta sólo había recibido una 
suma única por concepto de indemnización administrativa, 
pero aún no había recibido ninguna otra asistencia o servicio 
a los que potencialmente tendría derecho. Esto, debido a que 
la UARIV no había llevado a cabo la evaluación del Plan de 
Atención, Asistencia y Reparación Integral (PAARI), un ejer-
cicio de caracterización del estado de las víctimas en el cual 
se definen las medidas de reparación aplicables.
  
Desamparada y sin opciones para dar sustento a su hijo, 
Marta recurrió a la prostitución. Esta decisión la llevó una vez 
más a estar bajo el control de grupos armados que manejan 
algunos de los burdeles de la llamada “zona de tolerancia” 
en Bogotá, un área donde la prostitución es legal y las autori-
dades están ausentes. Durante el tiempo en que ha ejercido 
la prostitución, Marta ha sido testigo de constantes abusos y 
violencia. “Es la tierra de nadie, donde usted puede ver ases-
inatos, violaciones o matanzas en frente de todo el mundo y 
esto nadie lo puede decir… eso es prácticamente el mundo 
de la prostitución. Es mucho más cruel que cualquier otra 
situación de guerra, pero es el diario vivir y es lo único que 
garantiza la comida de mi hijo”, le contó a RI.
 
La situación de Marta no es única, pues los grupos armados 
a menudo se aprovechan de mujeres en situación de vulner-
abilidad. Un grupo de la sociedad civil que presta asistencia 
a las trabajadoras sexuales en Bogotá, dijo a RI que los 
grupos armados operan cerca de hospitales y otros centros 
de atención a las víctimas del conflicto con el fin de captar 
mujeres y niñas para ejercer la prostitución. 

Ante este oscuro panorama, Marta no se ha dado por vencida. 
Ella sigue intentando navegar el sistema de UARIV, pasando 
días enteros en interminables filas, esperando turnos y 
tratando de obtener ayuda, pero la respuesta sigue siendo 
la misma: debe esperar a que se realice el PAARI. Mientras 
tanto, Marta logró terminar el bachillerato y continúa traba-
jando incansablemente para sostener a su hijo. 

* El nombre ha sido cambiado para proteger la identidad de la 
entrevistada
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En tercer lugar, la UARIV funciona de manera extrema-
damente centralizada, lo que socava su capacidad de 
servir adecuadamente a las víctimas. Absolutamente toda 
decisión es tomada por la oficina central de la UARIV en 
Bogotá. En ocasiones, las sedes territoriales deben esperar 
semanas para recibir la autorización para desplegar 
un equipo móvil con el fin de registrar a las víctimas o 
adelantar los PAARI, decidir recursos de reposición o 
incluso para asegurar la adquisición de los suministros 
de oficina. De hecho, los representantes de campo de la 
UARIV con los que RI se reunió, no tenían información 
sobre sus propios presupuestos anuales, por lo que se les 
hacía imposible planificar la distribución de asistencia. 
Más aún, un estudio Harvard sobre la Ley de Víctimas 
realizado en 2012 describió a la UARIV como una insti-
tución “excesivamente compleja” y señaló que ha sido 
“criticada por no asignar líneas claras de autoridad y 
responsabilidad.”24

Por último, la presencia de la UARIV en los territorios 
es aún limitada en relación con el tamaño de los mismos 
y con el número de víctimas que está obligada a cubrir. 
Mientras que la institución tiene solo 31 oficinas,25 una 
en la capital de cada departamento, estas deben cubrir 
extensos territorios, muchos con topografía desafiante. 
Más aún, hay muchas áreas donde la UARIV - como actor 
gubernamental - no puede entrar por razones de segu-
ridad, debido a que la Unidad es percibida por diversos 
grupos armados como representante del gobierno, y por 
lo tanto como un objetivo legítimo en la lucha armada. 
Es por lo anterior, que las organizaciones internacionales 
desempeñan un papel crucial tanto en la prestación de la 
ayuda humanitaria, ante la falta de presencia de la UARIV, 
como en la protección por presencia.

La frustración de las víctimas con los problemas 
sistemáticos de la UARIV ha llevado incluso a la acción 
judicial. En los últimos cuatro años se han presentado 
más de 576.000 acciones de tutela contra la institución, 
siendo la mayoría, casos relativos al derecho a recibir 
asistencia humanitaria por parte de los desplazados. Los 
tutelantes tuvieron éxito en el 85 por ciento de los casos.26

La UARIV recibe importantes recursos de cooperación 
directa y cooperación técnica de la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), la Orga-

nización Internacional para las Migraciones y la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 
y el Empoderamiento de la Mujer (ONU Mujeres), entre 
otras. Solo USAID ha sido responsable de $ 65 millones 
de dólares en fondos para la UARIV durante los últimos 
cinco años, lo que ha ayudado a fortalecer la institución 
y crear herramientas y políticas para hacerla más efec-
tiva. Por otro lado, la Oficina de Población, Refugiados y 
Migración (PRM) del Departamento de Estado de Estados 
Unidos dedicó 20 millones de dólares en 2016 a Colombia, 
de los cuales una porción fue destinada a apoyar a cuatro 
ONGs internacionales encargadas de ayudar a las víctimas 
del conflicto a navegar el complejo sistema de la UARIV y 
a presentar los recursos legales necesarios para lograr la 
satisfacción de sus necesidades. 

A pesar de los actuales obstáculos, los gobiernos donantes 
deben continuar apoyando a la UARIV debido al rol funda-
mental que dicha institución está llamada a desempeñar, 
y cuyo éxito depende en parte del apoyo internacional. Los 
gobiernos donantes y PRM, también deben financiar a las 
ONGs internacionales que brindan apoyo a las víctimas 
para superar las barreras de la UARIV y acceder a la asis-
tencia. Para asegurar que estos fondos sean utilizados de 
la manera más eficiente posible, los gobiernos donantes 
deben trabajar con el gobierno colombiano para llevar a 
cabo una revisión integral de la gestión organizacional y la 
eficiencia operativa de UARIV, con miras a dar recomen-
daciones sobre cómo abordar mejor los desafíos de la insti-
tución a través de sus futuras inversiones. 

La Ayuda Humanitaria 
Internacional Como 
Complemento Necesario

El Gobierno de Colombia ha recibido un promedio de 550 
millones de dólares al año en cooperación internacional, 
durante los últimos cinco años, y está gestionando nuevos 
recursos con los donantes internacionales para financiar 
la implementación del acuerdo de paz. Así, la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional solicitó un 
aumento del 30 por ciento en la cooperación interna-
cional para apoyar la implementación del acuerdo durante 
los próximos cuatro años. Los donantes internacionales 
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han respondido con importantes promesas de apoyo a 
Colombia.27

Estos fondos están siendo destinados a diferentes compo-
nentes del acuerdo de paz, como son el plan de desarrollo 
rural y la justicia transicional, pero están dejando de lado 
a la ayuda humanitaria. Si bien la nueva financiación es 
bienvenida, el cambio de enfoque de los fondos conlleva el 
gran riesgo de hacer imposible la prestación de asistencia 
humanitaria y de protección cuando sea necesario. Por 
ejemplo, el presupuesto de La Dirección General de Ayuda 
Humanitaria y Protección Civil de la Comisión Europea 
para Colombia se desplomó y pasó de 13 millones de euros 
en 2015 a 2,5 millones de euros en 2017.

Los donantes internacionales que trasladen los recursos 
de cooperación exclusivamente hacia la implementación 
del acuerdo de paz no estarán reconociendo los muchos 
desafíos que probablemente surgirán en las primeras 
etapas de la implementación del acuerdo. Además, este 
cambio es prematuro y equivocado porque las insti-
tuciones colombianas que prestan asistencia a los millones 
de desplazados dependen de la ayuda humanitaria inter-
nacional. En otras palabras, los actores interesados en 
Colombia no deben dejar que su entusiasmo por el acuerdo 
de paz desvíe su atención de las necesidades humanitarias 
actuales ni de los potenciales nuevos desplazamientos; 
asuntos que deben ser abordados simultáneamente a la 
implementación del acuerdo de paz y no eclipsados por 
él. Es importante reiterar que la implementación exitosa 
del acuerdo de paz requiere que existan las condiciones 
adecuadas de protección y asistencia humanitaria; de lo 
contrario, el resentimiento entre las diversas partes del 
acuerdo puede socavar las bases del mismo y ponerlo en 
peligro, incrementando así el riesgo para las mujeres y los 
niños. 

Así pues, es imperativo contar con capacidad de reserva 
para dar protección y asistencia humanitaria en Colombia. 
Por lo tanto, los donantes internacionales de Colombia 
deben orientar al personal de las sedes principales para 
que consulte más estrechamente con sus pares en el 
Equipo Humanitario de País y en la Mesa de Trabajo de 
Donantes Humanitarios Internacionales en Colombia, 
con el fin de entender los riesgos de protección y las 
necesidades humanitarias. Los donantes internacionales 

también deben considerar la posibilidad de complementar 
sus contribuciones al plan de implementación del acuerdo 
de paz con ayuda humanitaria para las zonas afectadas 
por el conflicto en el país; en particular, en áreas en los 
que los organismos gubernamentales encargados de 
prestar asistencia a las víctimas, no tienen presencia.

Las sedes principales de las agencias humanitarias, 
también han disminuido los recursos para sus opera-
ciones en Colombia. Muestra de ello es la decisión de 
la sede de la Oficina para la Coordinación de Asuntos 
Humanitarios (OCHA) en agosto de 2016 de no designar 
al Coordinador Residente entrante como Coordinador 
Humanitario. Esta decisión sólo fue revertida luego de 
que varias agencias de la ONU y ONGs en Colombia envi-
aran una carta al Coordinador de Ayuda de Emergencia 
(ERC por su sigla en inglés) de OCHA en Nueva York prot-
estando tal decisión. En la carta, solicitaron firmemente 
que se salvaguardara el liderazgo humanitario, habida 
cuenta de los enfrentamientos armados en curso y del 
probable aumento de la violencia en los momentos poste-
riores a la firma del acuerdo. A mediados de septiembre, 
el ERC, tras consultar con el Comité Permanente Entre 
Agencias (IASC),28 decidió designar al nuevo Coordinador 
Residente también como Coordinador Humanitario, pero 
sólo por un período inicial de un año.

Asimismo, las oficinas de las organizaciones human-
itarias en Colombia están operando con presupuestos 
tan limitados que en 2016 solo han logrado atender a 
menos de un millón de los dos millones de colombianos 
proyectados. En noviembre, sólo se habían ejecutado 54,3 
millones de dólares de los 136 millones solicitados en el 
Plan de Respuesta Humanitaria de las Naciones Unidas 
(sólo el 40%).29 El programa del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)  para 
Colombia sufrió un recorte presupuestal del 12 por ciento 
en 2016; mientras que el presupuesto de la oficina de 
OCHA Colombia se redujo en un 60 por ciento en los 
últimos cuatro años, con un nuevo recorte del 31 por 
ciento previsto para 2017.

Así pues, mientras Colombia supera la fase crítica poste-
rior a la firma del acuerdo, las oficinas centrales de las 
organizaciones humanitarias deben mantener el apoyo 
financiero y los recursos de sus representaciones en 
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Colombia por lo menos hasta finales de 2018. Las agen-
cias humanitarias en Colombia, por su parte, deben estar 
equipadas para brindar protección por presencia, monito-
rear nuevos patrones de violencia y proporcionar la asis-
tencia humanitaria necesaria.

Gestión de Riesgos en las Zonas 
de Concentración de las FARC

Con la aprobación del acuerdo de paz en Colombia, se 
espera que 5,765 combatientes de las FARC30 y aproxi-
madamente 10 mil milicianos31 se trasladen a 27 “zonas 
veredales transitorias de normalización” (en lo sucesivo, 
zonas de concentración) en todo el país. En estas zonas, 
los campamentos de dejación de armas están rodeados de 
zonas de seguridad de un kilómetro, que separan a los 
combatientes de las FARC de la fuerza pública colom-
biana con presencia en el área. Los miembros de las FARC 
deben entregar sus armas y prepararse para su desmo-
vilización y reintegración en un plazo de 150 días, pero 
todo el proceso deberá llevarse a cabo en 180 días y será 
supervisado por un Mecanismo Tripartito de Monitoreo y 
Verificación (MMV), que incluye representantes del Gobi-
erno de Colombia, FARC y la Misión de la ONU.

La Misión de la ONU, por su parte, será responsable de 
resolver las disputas entre las partes, reportar de manera 
independiente sobre el cumplimiento de los comprom-
isos asumidos por las mismas y de interactuar con las 
comunidades y las autoridades locales para promover 
estos fines.32 Sus cerca de 400 observadores militares, 
junto con el personal civil, realizarán estas tareas desde 
40 bases alrededor del país, una en cada zona, ocho en 
los centros regionales y otra a nivel nacional. A finales 
de octubre, sólo 150 observadores militares habían sido 
desplegados,33 de los cuales se desconocía el número de 
mujeres. El trabajo del MMV y el apoyo de las Naciones 
Unidas al mismo serán cruciales para el proceso de paz, 
ya que cualquier violación real o percibida de la fase de 
cese al fuego o de desarme podría conducir a la violencia y 
socavar las ganancias obtenidas.

Consulta Participativa y Transparencia

La gran mayoría de los habitantes de áreas aledañas a 
los lugares donde se ubicarán las zonas de concentración 
de las FARC dijeron a RI que tenían poco o ningún 
conocimiento sobre cómo se iba a adelantar el proceso 
del desarme y el MMV, y se preguntaban si tendrían 
algún rol qué jugar, además de cuáles sería las medidas 
tomadas para protegerlos.  En un área seleccionada 
para albergar una zona de concentración, no se había 
establecido ninguna comunicación formal entre las 
autoridades locales y el MMV. Los residentes ni siquiera 
estaban seguros de si en efecto estaban viviendo en una 
de las áreas seleccionadas. En otra área, los residentes se 
enteraron de que su pueblo había sido seleccionado para 
albergar campamento de las FARC a través de Caracol 
Televisión, una red de televisión nacional. En otro caso, 
el líder de la junta de acción comunal recibió una visita 
de una delegación de alto nivel que describió la zona de 
concentración colocando una botella de plástico sobre una 
mesa para representar el campamento y luego inclinando 
tres plumas contra ella para representar al ejército colom-
biano, FARC, y la Misión de la ONU. Hasta aquí llegaba 
su conocimiento sobre el asunto por lo que tenía grandes 
dificultades para responder a las preguntas y preocupa-
ciones planteadas por los miembros de su comunidad.

RI encontró esta falta de consulta e información a las 
comunidades profundamente preocupante debido a 
que está teniendo un impacto negativo en la población. 
Líderes locales y miembros de las comunidades dijeron a 
RI que estaban aterrorizados ante la perspectiva de vivir 
en o adyacentes a estas áreas. Peor aún, algunas de las 
veredas se encuentran dentro de las zonas de seguridad 
designadas, con casas tan sólo unos cientos de metros 
de donde se ubicarán los campamentos de las FARC. Los 
residentes incluso se preguntaban si serían desplazados 
de sus propiedades para acomodar tanto a las FARC como 
a los soldados del gobierno.

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz, que tiene 
a cargo la responsabilidad de educar y consultar a la 
población sobre el proceso de cese al fuego y dejación 
de armas, ha recibido apoyo financiero por parte de los 
gobiernos donantes para este propósito. Sin embargo, 
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las discusiones de RI con las comunidades indican que 
incluso ahora, con el proceso en marcha, estos esfuerzos 
se están quedando cortos. Grupos de la sociedad civil 
también dijeron a RI que estaban dispuestos a ayudar a 
educar y preparar a la población sobre el proceso en curso, 
pero que el apoyo recibido del gobierno ha sido mínimo. 
Esta falta de información y transparencia plantea un grave 
riesgo de protección, ya que algunos líderes comunitarios 
expresaron a RI su intención de huir en ausencia de infor-
mación clara y verificable.

Es imperativo entonces que, sin más demora, la misión 
de la ONU trabaje con la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz para diseminar, conjuntamente y de manera 
continua y gratuita, información completa y exacta con las 
comunidades involucradas.

Protección de las Mujeres y las Niñas

Los residentes de las zonas donde se desmovilizarán los 
soldados de las FARC, dijeron a RI que están preocu-
pados por su seguridad personal, particularmente la de 
las mujeres y las niñas. Esto debido a que, en numerosas 
ocasiones, tanto las FARC como la fuerza pública han sido 
acusados de cometer delitos de violencia sexual y despla-
zamiento forzado. Las mujeres con quienes RI consultó, 
no creían que esas violaciones simplemente se fueran a 
acabar después de que se firmara el acuerdo de paz. En 
palabras de una mujer entrevistada: “El riesgo principal 
aquí, y en todos los lugares donde está ocurriendo la 
desmovilización, es la violación” (defensora de derechos 
de las mujeres, departamento del Putumayo). Su opinión 
fue repetida por muchas otras con las que RI habló. Los 
habitantes de estas zonas ven a las tres fuerzas -FARC, 
fuerza pública y Misión de la ONU- como posibles victi-
marios. Testimonio de ello es que, en un pueblo visitado, 
los habitantes dijeron que la reciente llegada de soldados 
colombianos para proteger un oleoducto había coincidido 
con un aumento de los embarazos entre las niñas y adoles-
centes de la comunidad, y que muchas de ellas se habían 
visto obligadas a abandonar su educación, poniendo así su 
futuro en riesgo.

En consecuencia, la perspectiva de vivir junto a actores 
armados está causando gran ansiedad en las comunidades 
visitadas por RI. Una lidereza y defensora de los derechos 

de las mujeres le dijo a RI que las mujeres estaban consid-
erando desplazarse a Ecuador como una medida preven-
tiva, por temor a volver a experimentar violencia sexual 
y la explotación, o a ver a sus hijas víctimas de ello. Otra 
lidereza le dijo a RI que nadie había “venido aquí para 
trazar planes con nosotros, las mujeres y los campesinos” 
y exigió que la ONU debería “garantizar su protección”.

Un informe de junio de 2016, de una coalición de destacadas 
organizaciones de la sociedad civil de Colombia, ofrece 
una serie de valiosas ideas para asegurar que la violencia 
basada en género (VBG), incluida la violencia sexual, 
sea abordada en las zonas de concentración.34 El informe 
subraya que cada una de las partes del MMV tripartito 
debe contar con la participación de mujeres, que todo el 
personal debe recibir capacitación en derechos y protec-
ción de la mujer y que el MMV debe monitorear y analizar 
la VBG como un indicador del cumplimiento con el cese 
de las hostilidades. Como un líder de la sociedad civil dijo 
a RI: “El término ‘hostilidades’ puede significar cualquier 
cosa, pero creemos que la violencia sexual es una forma 
de hostilidad y debe ser incluida.” El informe también 
enfatiza, con razón, que los miembros de MMV deben 
consultar regularmente con mujeres y organizaciones de 
mujeres en las zonas donde se desplieguen.

Debido a su limitado mandato, la Misión de la ONU no 
podrá controlar directamente las acciones de los soldados 
colombianos o de los combatientes de las FARC en las 
áreas donde se desplegará. Sin embargo, debe asegurarse, 
por un lado, de contar con la capacidad adecuada para 
poder cumplir con su misión de monitoreo y verificación; 
y por otro, de que su personal no perjudique a las comu-
nidades en las que tendrá presencia. El hecho de que la 
misión sea técnicamente una misión política especial 
de la ONU que depende del Departamento de Asuntos 
Políticos, y no una operación de mantenimiento de la paz 
a cargo del Departamento de Operaciones de Manten-
imiento de la Paz, significa que la misión no se beneficiará 
necesariamente de ciertas estructuras institucionales de 
protección, Asesores de Protección de Mujeres u Oficiales 
de Protección Infantil. No obstante, según funcionarios 
de la ONU que hablaron con RI, el pequeño personal civil 
de la misión incluirá un experto en conducta y disciplina, 
ya desplegado, y un experto en género apoyado por ONU 
Mujeres, cuyo estatus es actualmente desconocido. Los 
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oficiales civiles de enlace serán responsables de mantener 
contacto con los demás organismos de la ONU y las ONG 
internacionales, así como con las autoridades locales y la 
sociedad civil.

Estos compromisos de dotación de personal son impor-
tantes pero no suficientes para garantizar un enfoque 
de protección. El año pasado, el Secretario General de la 
ONU Ban Ki Moon, declaró que “todas las operaciones de 
paz de la ONU tienen la obligación de promover la protec-
ción de los civiles... He dado instrucciones para que se 
pongan en marcha estrategias y mecanismos coherentes 
de supervisión y presentación de informes en cada misión 
para reforzar los beneficios colectivos de las actividades 
cruciales de protección.”35 En consecuencia, la misión de 
la ONU debe contratar a un experto en la protección de 
civiles y otorgarle las facultades suficientes para influir 
sustancialmente en las actividades de la misión. 

En relación con las mujeres y las niñas, la cooperación 
entre la misión de la ONU y el Sub-Grupo VBG36 del 
Equipo Humanitario de País es crítica como medida 
provisional, en tanto que ni la misión ni el Sub-Grupo 
VBG pueden depender totalmente del modelo de atención 
de VBG del gobierno nacional. La legislación colombiana 
contempla una ruta de atención integral para casos de 
VBG.37 Sin embargo, la realidad es que muchas munici-
palidades colombianas carecen de la infraestructura y la 
presencia institucional necesaria para activar la ruta de 
manera adecuada. Este sistema legal de atención no era 
funcional en ninguno de los departamentos que RI visitó. 
En Chocó, por ejemplo, donde se ubicará una zona de 
concentración, no hay oficinas de la Fiscalía, ni hospitales 
fuera de la capital, Quibdó. Además, la infraestructura de 
transporte de la región es en extremo precaria, lo que hace 
casi imposible que los funcionarios públicos sigan adec-
uadamente la ruta de atención para casos de VBG en áreas 
aisladas. En resumen, el actual marco legal no mitiga el 
mayor riesgo de violencia sexual que acompañará la insta-
lación de las zonas de concentración.

Dadas estas circunstancias, la cooperación entre el 
Sub-Grupo VBG y la misión de la ONU es fundamental. 
Ambos deben crear un mecanismo de intercambio de 
información que permita reportar los casos de VBG, 
explotación y abuso sexuales. Asimismo, el Sub-Grupo 

debe proporcionar asistencia técnica a la misión para 
prevenir y dar respuesta a casos de VBG, además de 
desarrollar y / o rediseñar los mecanismos y protocolos 
de remisión de los casos en áreas donde no haya presencia 
institucional adecuada; los cuales deberán estar armonía 
con los protocolos gubernamentales existentes.

Es importante reconocer y dar crédito al oficial de conducta 
y disciplina de la misión de la ONU, quien ya ha estado en 
contacto con el Sub-Grupo VBG para solicitar información 
sobre la violencia sexual en las zonas de desmovilización. 
Por su parte, el Sub-Grupo VBG redactó nota informativa 
de apoyo y coordinación con la Misión.38 El documento 
tiene como objetivo “realizar propuestas preliminares 
para la cooperación con la Misión que ayude a fortalecer 
su rol en Colombia y en las zonas de su despliegue, espe-
cialmente en relación con la prevención y mitigación de 
riesgos de VBG y asistencia a las víctimas-sobrevivientes 
de las diferentes formas de VBG que se presentan en 
las zonas de concentración”. El borrador también detalla 
cómo el Sub-Grupo VBG desea cooperar con la misión 
de la ONU capacitando a los observadores de MMV, 
trabajando conjuntamente para crear un mecanismo de 
intercambio de información sobre VBG y proporcionando 
asistencia continua y asesoría sobre cómo responder a los 
casos de VBG en las zonas de concentración. La propuesta 
fue redactada en septiembre de 2016, pero aún no ha 
sido presentada formalmente a la Misión para su consid-
eración.

La asistencia a la Misión de la ONU para proteger a mujeres 
y niñas sólo puede ser técnica y eficaz si el subgrupo VBG 
cuenta con personal y recursos adecuados. Actualmente, 
el Sub-Grupo VBG, creado apenas a finales de 2015, está 
coordinado conjuntamente por el Fondo de Población 
de las Naciones Unidas (UNFPA) y ONU Mujeres. Pero 
ninguna de estas organizaciones dedica un empleado de 
tiempo completo a las actividades del Sub-Grupo, lo que 
va en contra de lo indicado por la Guía de coordinación de 
VBG en terreno del Cluster Global de VBG (conocido en 
inglés como el GBV Area of Responsibility).39 Esto, junto 
con la falta de recursos para trasladarse fuera de Bogotá, 
ha llevado a que algunos funcionarios de la ONU y de 
ONG internacionales entrevistados por RI lo denomi-
naran un “Sub-Grupo no operativo,” que tardó casi un año 
en completar sus términos de referencia.
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Mientras tanto, los funcionaros del mundo humanitario 
que trabajan en cuestiones de género y VBG lamentaron 
esta situación frente a RI, debido a que la fase posterior a 
la firma del acuerdo es el momento en que el Sub-Grupo 
VBG debería ser más activo y operativo para asegurar que 
se establezcan medidas de protección para las mujeres y 
niñas frente a la violencia anticipada en dicha fase, y que 
los servicios estén disponibles para responder adecuada-
mente a los casos que se puedan presentar.

Así entonces, UNFPA y ONU Mujeres, con el apoyo de 
donantes, deben dedicar recursos para maximizar la coop-
eración entre la Misión y el Sub-Grupo VBG, y asegurar 
su eficacia para proteger y responder a las necesidades de 
mujeres y niñas en las zonas de concentración y en las 
situaciones que se puedan presentar, en general. Estos 
recursos deberían incluir la contratación de un coordi-
nador de tiempo completo y la expansión de la presencia 
operacional del subgrupo VBG al terreno, donde puede 
proporcionar asistencia técnica.

RI encontró que mientras los grupos de la sociedad 
civil están presentes, informados, activos y desesper-
ados por contribuir positivamente a la protección de sus 
comunidades, el Sub-Grupo VBG no los ha contactado 
aún. Sorprendentemente, el Sub-Grupo no ha abierto 
su membresía a ningún miembro de la sociedad civil. 
Estos grupos de la sociedad civil entienden cuáles son 
los riesgos para las mujeres y niñas, atienden sus necesi-
dades de la mejor manera posible y están en la mejor 
posición para comunicar preocupaciones de protección 
tanto al Sub-Grupo VBG como a la Misión de la ONU. 
Por consiguiente, el Sub-Grupo VBG, dirigido por ONU 
Mujeres y UNFPA, debe mapear inmediatamente todos 
los actores internacionales y de la sociedad civil con 
capacidad de proporcionar servicios, particularmente 
en las áreas que albergan a las zonas de concentración. 
Además, debe invitar formalmente a los grupos locales de 
la sociedad civil a participar como miembros activos en las 
actividades del Sub-Grupo. 

Finalmente, RI encontró que en muchas de las zonas 
de concentración, ni las agencias de la ONU ni las ONG 
internacionales están presentes. En aquellas en que hay 
presencia humanitaria internacional, RI se enteró de que 
los grupos locales de la sociedad civil no están invitados 

a reuniones de coordinación o técnicas, de los equipos de 
coordinación local liderados por la ONU en el terreno. 
Asimismo, como se describió anteriormente, el contacto 
con la Misión de la ONU ha sido extremadamente limitado, 
si no totalmente ausente, en algunas áreas. Para corregir 
esta situación, la Misión debe dar instrucciones a sus 
oficiales civiles de enlace de cooperar con los proveedores 
locales de servicios de respuesta a la VBG y de participar 
en la red de atención local del gobierno. Todo esto, con el 
objetivo de asegurar el cuidado adecuado de los sobrevivi-
entes en sus respectivas áreas de responsabilidad.

Conclusión 

En poco más de una década, Colombia ha dado grandes 
pasos en la protección y provisión de asistencia a los 
desplazados por el conflicto armado -desde 2004, cuando 
la Corte Constitucional determinó que la situación de los 
desplazados constituía un Estado de Cosas Inconstitucio-
nal, hasta 2016, momento en que Colombia es ampli-
amente alabada por contar con un sólido marco legal 
diseñado para proteger y dar asistencia a los desplazados 
internos. Sin embargo, no todo el mundo en Colombia 
ha experimentado los beneficios del robusto marco legal 
de atención a la población desplazada. Por lo tanto, los 
donantes internacionales deben reconocer la brecha 
que existe entre el marco institucional planteado en la 
legislación y las realidades que enfrentan las poblaciones 
desplazadas y otras poblaciones afectadas por el conflicto, 
y deben posicionarse para enfrentarla. 

Actualmente, los donantes están reorientando sus fondos 
desde la asistencia humanitaria hacia la implementación 
del acuerdo de paz. Esta reorientación debilita la capacidad 
de la comunidad humanitaria para responder a las necesi-
dades actuales y a la futura violencia que podría surgir a 
raíz del proceso de implementación del acuerdo de paz, la 
cual ya se está materializando. 

Para lograr una paz duradera en Colombia, es necesario 
atender las necesidades humanitarias de las mujeres y las 
niñas. Por lo tanto, la comunidad humanitaria debe asegu-
rarse de que todas las intervenciones mitiguen los riesgos 
de VBG en esta fase posterior a la firma del acuerdo. De 
igual forma deben abordar los problemas de desigualdad 
de género y discriminación como componentes integrales 
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de los procesos de respuesta humanitaria y de consoli-
dación de la paz.

Colombia todavía enfrenta muchos desafíos que no deben 
ser subestimados. Es por esta razón que la comunidad 
humanitaria debe permanecer presente y comprometida, 
y con recursos suficientes y adecuados para ayudar a los 
desplazados a superar estos desafíos.

La encargada del programa de Mujeres y Niñas, Francisca 

Vigaud-Walsh y la Oficial de Prensa Alyssa Eisenstein 

viajaron a Colombia en agosto y septiembre de 2016 para 

evaluar las percepciones de las mujeres desplazadas sobre los 

nuevos retos en la etapa posterior a la firma del acuerdo de 

paz con las FARC. 

Las asistentes de investigación María Adelaida Vélez y 

Gabriela Dehesa-Azuara contribuyeron con la creación de 

este informe. 

Fatima Muriel Muriel de Florez, lidereza de una organización defensora de los derechos de la mujer, conduce una 
capacitación para mujeres activistas en el Departamento de Putumayo. Las mujeres colombianas han estado a la 
vanguardia de la lucha por la paz y por la justicia en el país.
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